
  

Esmeraldas, 15 de julio del 2011 

Alos señores accionistas y a la representante legal de la compañía “TELEVISION ESMERALDEÑA 

COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA” 

De mis consideraciones: 

De conformidad con los estatutos vigentes a la compañía “TELEVISION ESMERALDEÑA 

COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA” y a las disposiciones constantes en la Ley de Compañias 

me permito poner en conocimientos de ustedes el informe de actividades desarrolladas por el 

ejercicio económico 2010 a efectos de que los accionistas tomen las decisiones que les 

corresponda. 

1.- ASPECTO OPERATIVO: La empresa brinda servicios a diferentes clientes promocionar sus 

programas previstos en el año calendario. Entre los principales clientes constan instituciones 

del Estado y clientes particulares. La capacidad operativa es sumamente limitada, la empresa 

no dispone de suficiente personal para realizar las coberturas periodísticas que exige la 

audiencia. Por otro lado los escases de equipos como cámaras, editoras, etc, es insuficiente 

para desarrollar las actividades diarias. 

Debo indicar que el edificio donde funciona necesita remodelación total para brindar 

comodidad y seguridad a quienes laboran en este canal. 

2.- DEL ASPECTO FIANCIERO: En este año se ha logrado mantener un poco la estabilidad a 

pesar de los inconvenientes económicos, como los continuos sobregiros para suplir las 

necesidades; igual puedo observar el pago atrasado de los impuestos y otras obligaciones de la 

empresa. 

3.- SUGERENCIAS: Mi sugerencia es entrar en un proceso de capacitación, invertir en 

tecnología de punta. Con esto se podría entrar con la señal a los diferentes cantones de la 

provincia con mejores expectativas. Me permito sugerir que se tomen decisiones importantes, 

que busquen un incremento de las ventas, una calificación del crédito adeudado, una 

capitalización en un monto que financie la adquisición de equipos de alta tecnología y entrar 

encia y productividad. en un proceso de compi 
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